RES. 1665/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002832, Ent. N° 2232/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la Licitación Pública N° 3/2019, para la construcción de gimnasio y centro de integración barrial en Barrio Moroni;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 5288/2019 de fecha 2.05.19 se aprobó el presente llamado;

2) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
3) que al acto de apertura realizado con fecha 30.05.19, se presentaron las firmas PRODIE S.A., RMG LTDA. y LABESOL S.A.;
4) que con fecha 3.06.19 el Departamento de Obras informó que se consideró, en el estudio de las ofertas económicas, el descuento PYMES que presenta cada empresa, y en cuanto al cumplimiento de los requisitos técnicos, las 3 empresas presentaron rubrado completo, y más de 5 obras similares, obteniendo el mayor puntaje, y el plazo de obra estipulado por las mismas de 4 meses y los antecedentes con la Administración, es de acuerdo con el Pliego, logrando el mejor puntaje total (económico y en antecedentes), LABESOL S.A., adjuntándose los cuadros comparativos correspondientes;
5) que estudiadas las propuestas y de acuerdo con el Informe Técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugirió adjudicar la presente Licitación a la firma LABESOL S.A., por un total de $ 13:342.687,  IVA y Leyes Sociales incluidas;
6) que consta proyecto de Resolución por el cual el Intendente de Durazno dispuso adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que según informe de Hacienda de fecha 29.04.19, la obra no se encuentra contemplada en el presupuesto quinquenal 2016-2020, y debe ser imputada al programa 2010 rubros 5389000 y 5089000 contando con disponibilidad al día de la fecha de $ 44:772.668 y $ 8:548.473, respectivamente;
 CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se ajustó a lo previsto en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
2) que la redacción del Artículo 4 Inciso 4 del Pliego que establece que la Administración se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta y/o rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación sin que esté obligado a informar a él o los oferentes afectados los motivos de tal decisión, deberá ajustarse a lo previsto en el Artículo 66 del TOCAF, que consigna que antes de la adjudicación y en el caso de  que sea preceptivo la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ésta, deberá informar acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas, en forma fundada;
3) que no consta Informe Contable con la imputación del gasto al rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente como lo requiere el Artículo 13 Literal d) de la Ordenanza del 22.05.58;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Durazno, la intervención del gasto previo control de su imputación al rubro presupuestal  correspon​diente con disponibilidad suficiente, y que la Resolución de adjudicación se ajuste a las actuaciones que fueran remitidas a este Tribunal;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

3)  Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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